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Información para solicitar
pagos compensatorios de la UE
Abierto el plazo para pedir ayudas PAC para agricultores y ganaderos

El presente informe recoge los principales requisitos que deben cumplir los agricultores y ganaderos
españoles que quieran solicitar las distintas ayudas y subvenciones que concede la Unión Europea

• M. MARQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

os agricultores y ganade-
ros españoles yue yuie-
ran acccder a alguna dc
las distintas ayudas yuc
conccdc la Política Agra-
ria Comunitaria deben
saber que ya cstán abier-

tos los plaros para la prescntación
de solici[udes para primas a dife-
rentes producciones agrícolas y
ganaderas: ayudas PAC por super-
ficie a cereales, uleaginosas, prote-
aginosas, leguminosas grano y lino
no textil; para cl arror; para algo-
dón, lino textil v c^íñamo; para
rctirada dc ticrras; para semillas
olcaginosas, trigo duro; para matc-
rias primas no alimentarias; avu-
das para barbccho tradicional y

Si se declaran superficie fonajera, no recibirán ayudas PAC de cultivos herbáceos.

primas PAC para productores de carne dc
ovino y caprino, dc carnc de vacuno _v dc
los quc mantcngan vacas nodrizas.

A continuaci<ín, además dc especit^car
los plazos detcrminados, se detallan el
objeto de las solicitudes, los beneficiarios,
lugar de entreg^i y demás rcquisitos ncce-
sarios para pedir estos pagos compensato-
rios de la Unión Europea.

Ayudas PAC por superficie a
cereales, oleaginosas,
proteaginosas, leguminosas grano
y lino no textil

• A) Objeto: comprende los pagos com-
pcnsatorios contemplados en el Regla-
mento (CEE) 1765/y2 del Consejo de 30
de junio. (Orden del Ministerio de Agri-

Hasta el 13 de marzo dura el plazo para solicitar ayudas al cereal.

cultura de 27 de noviembre
de 1997 (BOE n°286 de 29
de noviembre de 1997).

• B) Plazos de presentación
y admisión de soGcitudes: el
comprendido entre el 2 de
enero y el 13 de marzo de
1998. Las solicitudes de
ayuda que se presenten den-
tro de los 25 días naturales
siguientes al final del plazo
serán aceptadas, pero con
una reducción del 1% del
importe que se establezca
por cada día hábil de
retraso, salvo por causas de

túer^a mayor. En caso de retraso
en la entrega de declaración de
superficie forrajera, la penaliza-
ción se aplicará sobre el importe
dc las ayudas en el sector
vacuno.

• C) Entrega de soGcitudes: ante
el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma donde esté
ubic^ida la explotación, con carác-
ter general.

• D) Definiciones comunes ayu-
das PAC:
1. "Titular dc la explotación":
productor agrícola individual,
persona fisica o jurídica o agru-
pación de personas físicas,

cuando su explotación se halle en territo-
rio español.
2. "Explotación": conjunto de unidades de
producción, gestionado por el titular de la
explotación.
3. "Parcela agrícola": superficie continua
de terreno en la que un único titular de
explotación realice un único tipo de cul-
tivo.
4. "Superficie forrajera": parcelas agríco-
las de la explotación, disponibles, al
menos, durante los siete primeros meses
del año para la cría de bovinos, ovinos y
caprinos. Si las parcelas agrícolas son cul-
tivadas con algún producto subvenciona-
ble, siempre que se declaren como super-
ficie forrajera, no recibirán los pagos
compensatorios PAC de cultivos herbá-
ceos.

• E) Soticitudes de ayuda por superficie:
concesión ayuda PAC.
1. El pago compensatorio por los cerea-
les, oleaginosas, proteaginosas y lino no
textil se concede según un sistema "gene-
ral", abierto a todos los productores, o
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según un sistcma "simplificado", abierto
únicamente a los peyueños productores
(con una supcrticic dc cultivo productiva
infcrior a y2 t dc cereales y exentos a la
ohligación dc retirada de tierras del cul-
tivo).
2. Los productores yue solicitcn pago
compensatorio por el sistema general
están sujetos a la obligación de retirar de
la producción un 5`% dc la supcrficie por
la yue solicitan pagos a^mpensatorios.
3. La superí^icie mínima para solicitar
pagos compensatorios para cereales, olea-
ginosas, protcaginosas o lino no tcxtil cs
dc 0,30 ha para cada uno de dichos gru-
pos de productos. Si sc es peyueño pro-
ductor y se opta por el sistema simplifi-
cado, el mínimo de 0,30 ha se aplicará al
conjunto dc los grupos de productos.
4. Modificación de superficies. Las solici-
tudes de ayuda PAC "superficies" podrán
ser modificadas, sin penalización alguna,
hasta el IS de mayo de 1998, atendiendo
a los requisitos yuc se exigen en la nor-
mativa correspondiente.
5. La fecha límite de siembra para el maíz
dulce es el 1S dc junio de 199H y, si
habiendo solicitado ayuda PAC no han
rcalizado en todo o en parte las siembras
previstas, deben notificarlo antes del 16 de
junio. La fecha límite de siembra para los
cultivos de girasol, maíz y soja, para los
yuc se haya solicitado ayuda PAC es dcl
31 de mayo de 1998 y si tales sicmbras,
cn todo o cn partc, no se han hccho
dehen comunicarlo antes del 1 de junio
dc 1 c^8.
fi. Pagos de ayudas compensatorias.

a.- Para cereales, proteaginosas, lino no
tcxtil y arroi, así como la compcnsación
por retirada de tierras en el sistema genc-
ral, el suplemento de pago compensatorio
para el trigo duro y los pagos compensa-
torios para los peyucños productores de
girasol, soja y colza del sistema simplifi-
cado, entre el lfi de octubre y 31 dc
diciembre de 1^^. Los anticipos a los gra-
nos oleaginosos en el sistema general
serán antcs dcl 30 de septiembre de 199K
y las liquidaciones del pago, cn el plazo
previsto en el apartado 1 del art. 11 del
Reglamento CE 6SK/96 de la Comisión,
de 9 de abril.

b) Las liyuidacioncs, en su caso, para
productores de arroz, antes del 31 de
mario de 19y9.

c) La ayuda por superficie para la pro-
ducción de ciertas leguminosas de grano
en el plazo previsto cn el apartado 2 del
art.2 del Reglamento CE 1fi44/96 de la
Comisión, dc 3O de julio.
7. Importes de los pagos: los yue se esta-
blczcan en la normativa comunitaria
(aprobación del denominado paquete de
precios agrarios y mcdidas concxas para

Las liquidaciones para arroceros antes del 31-III-99.

la campaña 1^8/^ y año 19yH, previsto
para finales de junio de 1cX)8). En caso dc
pagos a^mpcnsatorios y ayudas por supcr-
ficic, el importe unitario (en moneda
nacional) será el que tenga que vcr lo quc
decida la normativa y con la conversión
agrícola entre ecu verde/pta, vigente el 1
de julio de 1998, excepto para cl arror,
que scrá el 1 de septiembre de 199H.

Ayudas para el arroz

• A) Comprende el pago compensatorio
para el cultivo del arroz establecido en cl
artículo 6 del Reglamento CE 3072/95 del

Los algodoneros deben presentar una declaración
de superficie para obtener el precio mínimo.

Conscjo de 22 dc dicicmbrc, sicndo apli-
cahlcs también las condicioncs cxigihlcs al
resto dc cullivos hcrh^írcos.

• K) Plazo dc solicitudes dcl 2 dc cncru
al 13 dc matiu dc 19c)ti.

• C) Ueclaraciones complementarias:
adcm^ís dc la solicitud dc ayuda "super-
ficics" y dc los reyuisitos comuncs cxi-
gidos, los productures dc arroi cstán
ohligados a cnU-cgar antc la ('omunidad
Autcínoma dondc prescntaron la antc-
rior solicitud una dcclaracicín dc cxis-
tcncias cn su podcr al 31 dc agosto dr
199H, dasificadas prn^ varicdadcs y tipus
dc arror (rcdondu, mcdio, largo A y
largo B), anlcs dcl 3O dc scptictnhrc dc
199H, así como una cleclaracicín dc pro-
duccicín total y rcndimicntos dc las difc-
rcntcs varicdadcs, ,rntcs dcl 31 dc octu-
brc dc 199H.

• U) Fecha límite de siembr•a: ^U dc junio
dc 19^)n y cornunicación antcs dcl I dc
julio dc 19cJK si no han scmhrado todu u
partc de la supcrl^icic dcclarada part soli-
citar avudas PAC.

Ayudas PAC para algodón, lino
textil y cáñamo

• A. AlgodGn. 'I^^odos los pruductores
dchcrán prescnttu^ una dcclaraciún dr
superficie dcdicada a cste cultivu part
ohtcncr por la cosccha prc^ucida cl prcciu
mínimo reglamentario.

• l3. Lino textil y^áñamo. Si c{uicrc uhtc-
ncr ctt 19yH las ayudas por supcrficie prc-
scntarán una declaración dc la misma,
según el artículo 5 dcl Rcglamcntu ('f^:E
11(,4 /K9 de la Comisión. Adcmás, una vci
cfcctuada la rca ►lección, dcl^rán presc•ntar
una solicitud dc ayuda por supcrficic.

• C. Plazos de solicitud: cn amhos casos,
dcl 2 de cnero al 13 dc marzo dc lc)c)t;.

• U. Modi6cación dc dcclaraciones dc
superficies. Los productores tcndr^ín yu^^
presentar una dcclaración dc modificación
antcs dcl 15 dc maV<t dc l9^)ti para cl
algudcín y p:u^a lino y c^íñamo. No uhti-
tantc, si la modificaricín dc supcrficics dc
lino tcxtil y cáñamo sc prescnta con pos-
tcriotidad al 1 S dc mayu y a más tardar rl
^ I dc mayo dc 19^)t;, sc concedcr:ín dos
tcrccras partcs dc la uyuda por supcrficir.

• E. Entrega de alg^xlón. Si sc dcsca rcci-
hir cl prccio mínimo, sr dchcrí prescntar
antc las dcsmutadoras un cjcmplar rcgis-
trado debidamcntr dr la dcclaración dr
superficic dc algodón.
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^ ^^•^ ^^ ^^ -^. ^• ^.. - ^, ^

CONCEPTOS 199Cr97 1997-98

ecu/t ptas./t ecu/t ptas./t

RÉGIMEN CEREALES 54.34 8.976,86 54,34 8.997,13

GENERAL OLEAGINOSAS GIRASOL 94,24 15.568,26 94,24 15.603,41

OTRAS 94,24 15.568,26 94,24 15.603,41

PROTFAGINOSAS 78,49 12.966,39 78,49 12.995,67

LINO NO iD(TIL 105,00 17.345,79 105,00 17.384,96

RETIRADA 68,83 11.370,58 68,83 11.396,25

RÉGIMEN GIRASOL 54,34 8.976,86 54,34 8.997,13

SIMPUFlCADO RESTO DE CULT1V05 54,34 8.976,86 54,34 8.997,13

SUPLEMENTO ecu/ha ptas•/ha ea+/ha Ptas./ha

TRIGO DURO 358,60 59.240,00 358,60 59.373,76

CAMBIO APIJCADO

PTAS./ECU

1/07/96

165,1^

1/07/97

165,571

ELABORACION: Subdírección General de Cereales y Leguminosas.

Ayudas PAC para retirada de tierras

Sc benefician tamhién de la concesión
dr pagos cotnpcnsatorios, según lo estable-
cido en la Orden Ministerial que regula cl
prcxcdimicnto dc prescntación de solicitu-
des dc aVuda "superficies" v de tramitación
v conccsión cic las mismas para la campaiia
dc comcrcialiración 199^/99 (cosecha de
1 ^)c)^ ).

• A) Rctirada obli^atoria: cl >% del total
dc la supcrficic por I^^ yue pidan ayudas
cn cl "sistema gcncral" para los producto-
res de cultivos herbáceos, yue solicitcn
pagus compensatorias, se cunsiderará cum-
plida mcdiantc las modalidadcs de rctirada
fija, yuc implica un a^mpromiso de reti-
rada pcrmanente dc las parcelas durante
cinco años y dc utiliz^^ción dc las mism^^s
para la producción dc hiomasa o para cl
cumplimicnto de fines sohre métodos de
producción agraria compatibles am las cxi-
gcncias dc protccciún dcl medio ambiente
_v la consclvación del cspaciu natural.

En cuanto a la retirada lihre, no exige
ningún compromiso de rotación, respecto
a las parcclas yuc han dc retirarse de la
CXplUtaclOll.

• B) Retirada vohmtaria: consiste en un
porccntajc supcrior al >`% indicado. Por
esta retirada el titular de la explotación
pucdc rccihir una compcnsación idéntica a
la cstahlccida para la rctirada obligatoria.
Para ticrras dc rcgadío, sólo podrá reali-
zarsc la rctirada ohligatoria, como máximo
cn cinco puntos porccntualcs más (hasta el
1O"i, tl)tal), para facllltar la adcCUada ges-
tiún parccla^ia dc la cxplc^tación. salvo en
las cxplutacioncs dc zonas sometidas a Pla-
ncs de Mejc^ra del Regadío, yue impliyucn
la concentración pareclaria, en las yue la
rctirada dcl cultivo total (obligatolia más

voluntaiia) no superará la superficie dedi-
cada a los cultivc^s herbáceos para la yue se
ha solicitado un pago compensato ►io.

Para las tien'as de secano, la suma de
tierras retiradas (obligatoria y voluntaria)
no puedcn representar más del 30`% dc la
superCicie total de secano de la explotación
para la yue solicitan pagos compensatorios,
salvo algun^^ti excepciones (métcxios de pro-
ducción agraria compatibles con cl medio
ambiente y conservación, concentraciones
parcelarias...) cn las que la superticic reti-
rada no superará la dedicada a los cultivos
herbáceos para la cual se haya solicitado
un pago compensatorio.

Las superficies retiradas deben perma-
necer fuera de la producción durante el
período yue va entrc cl 15 dc encro y el
31 de agosto de 1 y98, con una superficie
por parcela indivisa de al menos 0,3 ha y
anchura de 20 m. Además, las parcelas
retiradas han dc haber sido explotadas por
el solicitante de la ayuda durante los dos
años anteriores a la solicitud, salvo casos
especiales, como los relacionados con el
régimen de explotación de la tierra, instala-

ción reciente, ampliación de explotación
por sucesicín o variacioncs cn la misma por
proccsos de mejora e intraestructura o de
ordenación rural.

En las tierras retiradas dcl cullivo ha dc
realizaru el denominado hanc^cho agronó-
mia^, mediante el sistema de mínimo laho-
reo o sistemas tradicionales de cultivo, para
mantener una cubierta vegetal adecuada,
tanto cspontánea, como cultivada, con el
fin de evitar los riesgos de erosión, apari-
ción dc accidentes, plagas, cnfermedades...
En caso de mantener una cubierta vegetal,
ésta no podrá ser utilirada para la produc-
cicín de semillas, ni aprovechada, bajo nin-
gún amcepto, con tines agrícolas, antcs del
31 de agosto, ni dar lugar, antcs del 15 dc
enero siguiente, a una producción vegetal
destinada a la comercialirlción.

Ayudas PAC para semillas
olea^nosas

Para la campaña dc comercialiración
lc^^i3,/cX) (a^se cha de 1^H), yuedarán exclui-
das de los pagos compcnsatorios espc;cíti-
cos para lcn productores de semillas oleagi-
nok^s las superticies situad<^.5 en las regiones
de producción de rendimicntcu infcliores o
igualcs a las 2 t/ha, establccidas en el Plan
de Regionali^ación I^-oductiva, salvo yue el
agiicultor demuestre yuc ha cultivado olea-
ginosas en el período 1 y^c)/91 _

Para optar a tales ayuclas compc:nsato-
rias sc exige la utilización de sc;millas certi-
ficadas, cn las dosis acordcs a las prácticas
tradicionales de la rona; acreditar el res-
peto de la rotación de cultivas, por lo yue
qucdar^m cxcluidas dc cstc^s pagos com-
pensatorios específicos de olcaginosas las
parcelas para las yue se obtuvieron tales
ayudas cn la campaña 19c^7/9R; así como
cc^mpromctcrle a efectuar las lahores cultu-
rales tradicionales de la zona en que radi-
yucn las parcclas dcl cultivo.

I^is dcxis míninlas de siembl^ xm de 25
kg/ha p^u'a el girasol de sccano y dc 4,5
kg/ha para el de regadío; de 6 kg/ha para

la colza en scc^lno y de 9 kg/ha
cn regadío, así como dc 90
kg/ha para la soja en regadío.

Suplemento de ayuda PAC
para trigo duro

Suplemento dc pago: para la
campaña de comcrcialización
l cX^B/cX) (siemhr^^s dc la c,^tmpaña
1c^7/98 y cosccha de 1^8), las
dosis mínimas de semillas certifi-
cadas de trigo duro exigihles
para la percepcicín del suple-
mento dcl pago compensatoiio
por unidad dc superficic cs dc
130 kg/ha dc sicmhra.
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Ayudas PAC para materias primas no
alimentarias

Utilización de las tierras retiradas de la
producción con vistas a la obtención de
materias primas para la fabricación de pro-
ductos no alimentarios, no destinados al
consumo animal o humano. A tales efectos,
se fijan las definiciones de "solicitante"
"primer transformador", "receptor",
"órgano competente de la Comunidad
Autónoma del solicitante", "órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma del
receptor o primer transformador".

A este respecto, se establecen las condi-
ciones y los requisitos a seguir tanto por el
productor de estos cultivos, generalmente
oleaginosas "non food", no destinadas a la
alimentación (girasol, a^lza o soja), con des-
tino a su transformación industrial, con
copias de contratos realizados, justificantes
de entregas, con declaración de cosecha,
entrega y recepción (a presentar hasta el
15 de noviembre), plazos de presentación
de los contratos susc^itos con los agriculto-
res por receptores y transformadores,
garantías...

Barbecho tradicional

Justificado como un elemento impor-
tante para la definición de la adecuada ges-
tión parcelaria de la tierra en secano y
como práctica agraria que permite una
óptima instrumentación de los pagos com-
pensatorios por hectárea.

EI MAPA prorroga para la campaña
1998/99 la vigencia de la Orden Ministerial
de 27 de noviembre de 1995, por la que
se determinan los índices comarcales de
barbecho tradicional para las tierras de cul-
tivo de herbáceos de secano, salvo unas
modificaciones que afectan a las comarcas
agrarias de la provincia de Jaén.

Primas PAC para productores de
carne de ovino y caprino, de carne de
vacuno y de los que mantengan
vacas nodrizas

• A) Objeto: Orden del Ministerio de
Agricultura de 27 de noviembre de 1997
(BOE, 29 de noviembre de 1997). Com-
prende la prima especial a los productores
de carne de vacuno, establecida en el artí-
culo 4 del Reglamento CEE 805/68; la
prima en beneficio de los productores que
mantengan vacas nodrizas, establecida en
el artículo 4, quinquies del mismo Regla-
mento anterior, así como la prima en bene-
ficio de los productores de ovino y caprino,
establecida en el art. 5 del Reglamento
CEE 3013/89.

• B) Plazos de solicitud: entre el 2 de

enero y el 13 de marzo de 1998, salvo en
el caso de la prima especial a los produc-
tores de cv-ne de vacuno, que será hasta el
16 de noviembre de 1998, para los bovinos
machos castrados o bovinos machc^s no cas-
trados de edad entre los ocho y veinte
me^ses (primer tramo), así como entre el 1
y el 30 de abril y entre el 1 y el 31 de
octubre de l^X)8, para bovinos machos no
castrados de una edad mínima de veintiún
meses.

• C) Beneficiarios:
1. De la prima por mantener vacas

nodrizas: productores que tengan asignados
derechos individuales de prima y posean
un rebaño de vacas destinadas a la cría de

EI ganadero debe tener al menos 10 ovelas para
optar a la ayuda.

terneros que no vendan leche o productos
lácteos; que, aún vendiendo leche, se trate
de "venta directa"; que tengan asignados,
en todo caso, una cantidad de referencia
inicial inferior a 12Q.000 kg.

2. De la prima de ovino y c^lpiino: gana-
dero individual, persona física u juiídica,
que asuma de fonna permanente los ries-
gos y la organización de la c^ia de al
menos 10 ovejas o, en su caso, para deter-
minadas zonas fijadas en la nonnativa, 10
ovejas o cabras, tengan asignado un límite
individual de derechos a la prima y asu-
man una serie de compromisos quc se
ñjan.

3. De la prima especial a los productores
de carne de vacuno: ganadero, persona
fisica o jurídica o agrupación de personas
fisicas o jurídicas, cuya explotación esté en
territorio español y se dedique a la cría de
animales de la especie bovina, que deben
mantener para el engorde y asuman una

serie de compromisos que tya normativa.
La prima especial se concederá por un
má^cimo de ^X) animales por tramu de edad
y explotacicín.

• D) Compromi.xn y obligac^onc,^:
1. Identitic^^ción y registro de los anima-

les de las especies bovina, ovina y caprina,
según R.D. 205/1996, de 9 de I'ebrero y
libro de Registro de Explotación.

2. Pcríudos de retención de un númcro
de hembras elegibles igual, al menos, a
aquel por cl que sc; haya solicitadu el lxne-
ficio de la prima por ovino y caprino o la
vaca nodriza dc seis meses, a partir dcl
siguiente al de la presentación de la solici-
tud en caso de vacas nodrizas y de I(x)
días, a am[ar desde el día siguientc al de la
finalización del plazo para la presentación
de las solicitudes de p^ima para cl ovinu y
cap^ino. Los bovinos machos para los qur
se haya solicitado prima deberán mante-
nerse por un período de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de pre-
sentación de la solicitud.

• E) Pagcn de las primas ganaderas:
l. Los anticipos iguales al 60`%^ dcl

importe de la prima especial al bovinu
macho, así a^mo de vacas nod^i7.as, a partir
del 1 de noviembre de 1998. Los pagos
definitivos en ambos casos, así como los
importes complementarios por cxtensilica-
ción y a los productores de las Islas Cana-
rias, a más tardar el 30 de junio de I^XX),
que será la misma fecha para la prima
nacional complementaiia a los prcxluctores
de vaca nodriza.

2. Los anticipos semestrales del ^0`%^ dc
la prima de ovino y caprino cstimada y
para los productores en zonas dcsfavorcci-
das, así como para los productores dc las
Islas Canarias, una vez hnalizado el pcrí-
odo de retención previsto y h^as la aproba-
ción por la Comisión Europea dc los
impoi-tes unitarios. Las primas a los pro-
ductores dc uvino y caprino y el saldo, rn
el caso de pagarse anticipus, a m^ís tardar
el 15 de c^c;tubre de l^^)9.

• F^ Import^ tmitari^^ de lati prinuiti gana-
deras: ser^ín los establccidos por la nonna-
tiva comunitaria (acuerdo de precios agra-
rios y medidas complementarias para la
campaña 1^X)8/99 y del año 1^^8), tcnicndo
en cuenta la a>nversión de los importcs de
estas primas compensatorias en moneda
nacional, que para la prima especial al tcr-
nero macho y a la vac^a nod^iza correspon-
derá al tipo de conve^siún agríu>la vigcntc
el 1 de encro de 1998. Para la prima por
ovino y capiino, el tipo de conveisión agrí-
cola vigente en cuanto a los anticipos, el 5
de enero de 1998, v en cuanto al saldu, el
4 de enero dc 19^X). n
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